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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

BMEí .... TriBítirt, 7.50 p’w.¡ KTttirs. 15: sí», 30 
inmi » 12 » » 22,50 » *5

Lea misoripoloneB ee eolfolUrán en 1* Adruinintraoldn 
*61 BourríH OnciAr., cite on el Hoto-tal de Ntrx. 8b - 
«ora da Qnoia, calle de Hamón y Oajál núxn. 88 

Leí de fuer* podrAn hecerne remitiendo el importa 
oa Líbrense, Giro postal ó Letra de fácil oonro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
eneorlpoión. Este es adelantado.
I*s cartas que contengan Valeros deberán ir oertifi- 

wdae y dirigidas á nombre dei Administrador. "
Loa números que se reclamen después de transcurrí- 

Sos ouatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al preoio de venta, o sea a X» céntimos los del año 
tómente y a <50 loa de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

dmeo ofemtimoe por palabra. Al orlriM 
teompaíará un aeLlo móvil de 50 céntimos por cada ie 
eeroión,

Los annnoíoa obligados al pago, sólo se tneartaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
iBRpondx de éite.

Les inserciones se solicitaran del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boi^TÍN respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen dorecho más que A un solo ejemplar, 
qoe se soltoitarú en el oficio de remisión del original, 
los wntros oficiales.

El Bo i.r t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan sn la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
Brttorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los treinta días 
te au promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
•Ivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
«as desuuós cara joj demás pueblos de la misma provincia-

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
k Bü l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

S
Loa 8res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t In , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fixal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 6 junio 1918.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
Señor: Las disposiciones del Real decreto de F2 de 

marzo último evitarán el que separados de la Policía 
gubernativa a determinadas edades los individuos a 
que a ella pertenecen, queden durante cinco o siete 
años sin poder optar a que se les declare haber pasivo, 
como antes ocurría por la aplicación estricta de la Ley 
de 27 de febrero de 1908 y de la de Presupuestos de 
3o de junio de 1892.

Este absurdo quedó ya remediado, pero no estaría 
satisfecha la equidad si no se hicieran extensivos a los 
funcionarios de Policía beneficios sabiamente concedi
dos a los funcionarios de distintos Ministerios en orden 
a reconocerles el derecho de no hacerles cesar en sus 
destinos mientras no tienen perfeccionada la obtención 
de un mínimum de haber pasivo.

No hacerlo de esta suerte equivaldría a aumentar 
Us desigualdades que con relación a otros funcionarios 
del Estado sufren los individuos de la Policía, a los 
que el Ministro que suscribe se propone poner remedio 
llevando a las Cortes las reformas precisas para inten

sificar y extender la acción social de aquella, pero 
mientras se dedica, el necesario estudio a tal objeto, 
no cabe demorar el otorgamiento de lo que sin afirmar 
constituya un derecho absoluto, tampoco es gracia que 
deba retardarse.
, Reconocerlo así es ordenación de justicia, y al hacer 
ésta efectiva bastaj-á inspirarse en el doble criterio en 
que se fundaron las disposiciones anteriores encamina
das a evitar se declare jubilado a quien carece de los 
años precisos para abtener algún haber pasivo y a no 
impedir con indefinidas permanencias en los destinos 
la natural movilidad de las escalas.

En la Policía, esta disposición no tendrá' en realidad 
más que un efecto transitorio, pues por razón de las 
edades a las que se puede ingresar en aquélla según Ja 
vigente Ley, todos los funcionarios que no sean de la 
clase de Vigilantes, a los cuales habrán de alcanzar 
esas reformas que están en el ánimo del Ministro, ten
drán, a lo menos, dentro de diez años, el mínimum de 
servicios para obtener jubilación. .

Inspirándose en los anteriores fundamentos, el Mi
nistro de la Gobernación tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 28 de mayo de 1918. —Señor: A. L. R. P. 
de V. M., Manuel García Prieto.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Los funcionarios déla Policía guber" 

nativa regulados por la Ley'de 27 de febrero de 1908, 
que al cumplir las edades de retiro señaladas en la 
misma no contasen con el número de años para obte
ner el "mínimum de haber pasivo como jubilados, con
tinuarán en sus respectivos destinos hasta completar el 
tiempo que les falte, si con ello alcanzan derecho a la 
jubilación. ■ ’

En ningún caso podrán ascender estos funcionarios
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658 b o l e a n  o f ic ia l

ni permanecer en el Cuerpo por más de cinco años 
después de cumplida la edad de retiro. ,

Este beneficio no se aplicará a quienes no reunieren 
el tiempo necesario para jubilación por haber disfruta
do de «.xcedencia voluntaria.

Art. 2.0 Los funcionarios que al llegar a la edad 
de retiro no hubiesen completado en la categoría en 
que se encuentren los dos apos que exige la Ley para 
que el sueldo de su respectivo destino les pueda servir 
de regulador del haber pasivo, continuarán desempe
ñando aquéllos hasta que transcurran dichos dos años.

Alt. 3.° Las dudas que pudieran ofrecerse respecto 
del carácter de abonables o no en la clasificación que 
tengan los servicios de los funcionarios de Policía, se 
resolverán mediante consulta hecha con la debida an
telación a la Dirección General de la Deuda y Clases
Pasi vas

Dado en Palacio, a veintiocho de mayo de mil no
vecientos diez y ocho. — Alfonso. — El Ministro de la 
Gobernación, Manuel García Prieto.

^Gaceta 5 junio 1918.)

SECCION SECUNDA
60BIEM0 CIVIL DE LAJMVIKC'A DE ZARASQZA -

SUBSISTENCIAS
CIRCULARES

Prevengo a los Sres. Alcaldes de esta provincia, por 
orden de la Comisaría General de Abastecimientos, que 
en aquellos términos municipales donde se recolecten 
habas, algarrobas, leguminosas y maíz, quedan aquellas 
especies sujetas a las mismas prescripciones que rigen 
para la avena, centeno o trigo, a que hace referencia 
mi Circular de 4 del actual (Bo l e t ín  Of ic ia l  i32).

Zaragoza, 7 de junio de 1918.
El Gobernador-Presidente,

Fé l ix  Ma r t ín e z  La o u e s t a

• * *
Los que deseen adquirir gasolina de. la asignada a 

esta provincia a precio-de tasa, la solicitaran de este 
Gobierno hasta el día 12 del presente mes inclusive, 
ajustándose a las siguientes reglas: .

i .a Sólo se concederá a los comprendidos en los 
.grupos siguientes: . , , • .

A) Automóviles de servicios de carácter nacional o 
municipal, sean del Estado o Municipio o de empresas 
concesionarias. ,

B) Motores de fábricas e industrias y automóviles 
de Médicos cuando los usen exclusivamente para el 
ejercicio de su profesión. , . .,

2.a En las instancias se expresará: denominación 
del solicitante, servicio precisamente de los señalados 
en la regla anterior a que se destina la gasolina y can
tidad total del líquido necesario durante un mes para 
el funcionamiento de su coche o motor a base de em- 

^plcar mezcla de una quinta parte de gasolma y cuatro, 
de alcohol. . • ,11

3.a Todos los solicitantes acompañaran el recibo 
corriente de contribución o impuesto correspondiente 
a su coche o industria y la patente1, en su caso, o certi
ficación de estar exentos de tributos, y además: ,

yl) Los encargados o concesionarios de servicios de 
carácter nacional o municipal, certificación del Jefe 
provincial del ramo que acredite su prestación y el 
número de kilómetros diarios que recorra cada auto

. móvil, precisamente en el cumplimiento del servicio.
B) Los dueños de motores industriales, certifica

ción de un Ingeniero Agrónomo del Estado, que preste 
sei vicio en esta provincia, que acredite la existencia del 

motor, y exprese la industria a que se dedica y su con
sumo mensual de la mezcla indicada en la regla 2.a

C) Los Médicos certificación del Presidente del 
Colegio, justificativa de que el automóyij se usa exclu
sivamente para el ejercicio de su profesión. ,

4.a La persona o entidad que adquiriese gasolina 
y la dedicada a usos distintos de los indicados en su so
licitud, quedará privada de nuevas concesiones, sin 
perjuicio del correctivo que procediere.

Zaragoza, 7 de junio de 1918.
El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z  La o u e s t a
* * *

Aguas.— Notas-anuncios.
El señor Gobernador de la provincia de Navarra 

interesa la publicación de las dos que siguen:
D. Daniel Irujo, vecino de Pamplona, solicita la concesión 

de diez, litros de agua por segundo derivados del río Arga 
y destinados al riego de terrenos de su propiedad, situados 
en el término municipal de Pamplona, barrio de la Magda- 
l°Da- . . , ,La derivación exige una elevación que será efectuada 
por medio de una bomba centrífuga acoplada a un motor 
eléctrico de un caballo. El grupo elevador se instalará en 
una caseta próxima a la orilla del río y situado en la parte 
media de su confrontación con la finca que se intenta regar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido 
en la vigente Instrucción de 14 de junio de 1883, seña'ando 
el" plazo de 30 días, a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio, para que cuantos se consideren perjudicados 
hagan las reclamaciones que estimen oportunas en escritos 
dirigidos al limo. Sí. Gobernador civil de la provincia.

* • e
D. Luis M.a Moreno, vecino de Zaragoza, solicita la conce

sión de sesenta litros de agua del Ebro con destino al riego 
de teirenos de su propiedad; situados en la Mejana de Mos
quera, término municipal de Tudela. .

Se proyecta efectuar una elevación de altura variable con 
el nivel del rio, aunque inferior siempre a 4*50 metros, cuya 
elevación será efectuada mediante una instalación electro
mecánica situada en L gar próximo a la orilla interior de 
la Mejana, frente al bocal del Canal de Tauste.

Lo que so hace público en cumplimiento de lo prevenido 
en la Instrucción de 14 de junio de 1883 para que cuantos 
se consideren perjudicados puedan presentar las reclama
ciones que estimen oportunas en instancia dirigida al 
limo, Sr. Gobernador civil de la provincia, du ante el pla
zo de 30 días, contados a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio.

Lo que se hace público en este periódico oficial a 
los efectos especificados en dichos anuncios, podiendo 
presentarse las reclamaciones oportunas, durante el 
plazo que se fija1 en este Gobierno civil. .

Zaragoza, 7,de junio de 1918.
El Gobernador, •

Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a
» * *

Censo del Ganado caballar y mular.
. CIRCULAR
Para cumplitnent,ar lo dispuesto por el Estado Ma

yor Central del Ejército, los Alcaldes de esta provincia 
remitirán a este Gobierno civil, en el más breve plazo, 
una estadística de carruajes y vehículos de todas clases 
que existan en la demarcación de sus Ayuntamientos 
respectivos-, para lo cual se les remite el impreso co
rrespondiente, el que, caso de no recibirlo a ios die 
días de publicada esta circular, por si hubiera sufrid 
extravío, por la oficina correspondiente se redactara y 
se remitirá ajustado al formulario que se inserta a con
tinuación, ,

Zaragoza, 4 de junio de 1918.
. El Gobernador, 

Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a
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SECC^Ó^ QUINTA

COMANDANCIA DE INGENIEROS DE ZARAGOZA
No podiendo tener lugar la’subasta de las obras compren

didas en el proyecto segundo de ampliación y reforma del 
parque de Intendencia de suministros en el ex-convento de 
San Agustín de esta plaza, que debía celebrarse el día 12 
del presente mes en esta Comandancia de Ingenieros, queda 
sin efecto el anuncio de la misma inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 113, página 560, fecha 13 
de mayo próximo pasado .

Zaragoza, 4 de jumo de 1918.—El Coronel, Ingeniero-Co
mandante, Benito Sánchez. "

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 

Distrito minero de Zaragoza;
Hago'saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de este provincia se ha admitido, con fecha de hoy, a la 
Sociedad anónima «Miró y Senén», vecina de Barcelona, 
una solicitud que ha presentado en 3 de los corrientes pi
diendo la concesión de 43 pertenencias para una mina de 
carbón mineral, con el nombre de«Anita», núm. 1.454, sita 
en el término de Tt rrelapr ja, paraje llamado Valle H- riñoso, 
y lindante por N. con la miba «Mercedes», núm. 1346 y 
«José Pedro», 1.395; por el E con dicha mina «Mercedes» 
y provincia de Sor a; por el S. con la mina «Garlitos», nú
mero'1.450, y por el O. con el monte Navágil.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: ' . (

Se tendrá por punto de partida la estaca 3. del registro 
minero llamado «Jbsé Pedro», núm. 1.395, con arreglo a la 
designación de este último registro publicada en el número 
296 del Bo l e t ín  Of ic ia l  de Za agoza, del 14 de diciembre 
de 1917. Desde dicho punto de partida y en dirección hacia 
el O. se medirán 500 metros y se colocará la 1.a estaca; des
de la 1 a en dirección S. 500 metros/y 2ra estaca; desdé ésta 
al E. 1.100 metros y 3 a estaca; desde ésta ni N 300 metros 
y 4.a estaca; desde ésta al O. 600 metros y 5.a estaca, y des
de ésta y en dirección al N. se medirán 200 metros, yendo a 
parar al punto de partida, quedando asi cerrado el períme
tro de las 43 pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se 
refieren al norte magnético. ,

Lo que de orden del S". Gobernador se anunci» al publico 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por a concesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable -de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912. ,

Zaragoza, 6 de junio de 1918.— Angel Jimeno.

SECCION 1DÜIIHISTRMIV1OE PRIIflERA ENSEH1NZA
DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

CIRCULAR
Al tomar posesión del ca*go de Jefe de esta Sección ad

ministrativa, me es muy grato saludar al dignísimo y labo
rioso Magisterio de esta provincia, estando a sus órdenes 
oficialmente en cumplimiento de los deberes y obligaciones 
que la Legislación me impone para la buena marcha y cum
plimiento ae los servicios. .

Es mi primer ruego, encarece' a todos los Sres. Maestros 
y Maestr.is que carezcan de los corcesóondientes títulos del 
Escalafón del aumento gradual, en sus distintas categorías, 
remitan a esta Sección un oficio manifestándomelo a los 
efectos de proceder a su inmediata expedición, haciendo 
entrega, bien a los interesados directamente o por correo, o 
bien a pe'soba que los represente. ,

Lo que me complazco en hacer público a los efectos en
carecidos.

Zaragoza, 6 de junio de 1918.— Manuel Alvarez Fer
nández. •

SECCi N SEXTA
. Morés.

Desde el día 5 al 20.del coinente mes quedarán expues
tos al público, en la secretatÍM del Ayuntamiento, el apén
dice de rústica y expedientes de altas y bajas para el Re
gistro fiscal de edificios y ¿olartis, para el año próximo de 
1919, a los efectos reglamentarios. . 

Morés, a l.° de jumo de 1918. — El Alcalde, Domingo
Merlanes. v

Bástago.
El apéndice al amjllaramiento de esta villa correspon

diente al año actual y el r-.cuento de ganadería se hallarán 
expuestos al público, por té mino de quince días, a contar 
desde hoy, en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación. .

Sástago, L° de junio de 1918 —El Alcalde, Santiago Vi- 
llanueva.

Vetilla de Ebro,
Formado el apéndice al nmillaramiento que ha de servir 

de base en los repartímiehtps de la coutr buctón de rústica 
y urbana para el próximo año de 19 9, se halla dé manifies
to durante el plazo de quince días en la secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos procedentes.

Velillu de Ebro, 1.a de junio de 1918. — El Alcalde, 
P. O., Julio Galán.

Viver de la Sierra
El apéndice al aín i Ha amiento para 191.9 se hallará ex

puesto al público desde el 1 al 15 de junio próximo a los 
efectos reglamentarios. . -

Viver de la Sierra, 28 de mayo de 1918.— El Alcalde, 
Cipriano Cabello.

Vierlas.
Durante los días del l.° al 15 de junio próximo estará? 

de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, el apéndi
ce al amillaramieuto y" las liquidaciones del presupuesto 
ordinario de 1917, y por espacio de cinco días el recuento 
general de ganadería, en cuyos días-se admitirán las recla
maciones que se presen'en. , i

Vierlas, 30 de mayo de 1918.—El Alcalde, Cándido Ba-
quedano.  , „

P A H 1 t j u i U i l

«La Azucarera Labradora de Calatayud» 
en liquidación

Cumpliendo lo prevenido en el artículo noveno de los 
Estatutos, se convoca a todos los interésalos en la liquida
ción ala Junta general ordinaria que tendrá lugar a las 
seis de la tarde del día 24 de jumo de 1918. en la Camai'a 
Agrícola Oficial de la provine a de Zaragoza, domiciliada 
en la calle de Fueoclara, número 2 Tienen derecho de 
asistencia a la misma, los que a la entrada presenten factu
ras de liquidación comprensivas de una o mas acciones. 
Siendo el derecho de referencia delegable conforme a lo pre
venido en los Estatutos.

1918.—La Comisión.Zaragoza. 24 de-mayo de

La Moialaiiaiiesa.
Con arreglo a lo que previene el artículo 12 de los Esta

tutos de esta Sociedad, el Consej'o'convoca a Junta general 
ordinaria para el día 19 del corr ente, e las diez de la muña- 
na, en domicilio social, Coso, núm. 54, principal, a fin de 
dar cuenta de la gestión del año último v demás asuntos 
que el citado Consejo señale en la orden del día. .

Esta, así como el balance e inventar-o, cstr án de mani
fiesto en las oficinas cuatro días antes^de 'Veritici.r&e la men
cionada Junta. . , i

Para tener derecho de asistencia será necesario, según el 
artículo 13 de los Estatutos, que los señoies accionistas de
positen, hasta el 16 del corriente, 10 o más acciones en m 
caja social o los resguardos de depósitos que de ellas hajnfl 
podido hacer, en un estublecimieoto de medito de 1» capital, 
para poder dar una papeleta autor zando la asistencia, con 
expresión de los votos que cada,accionista tenga derecho a 
emitir,

Zmagozn, 1.” de junio de 1918.—La Montañanesa.—C'* 
Administrador general, Cesáreo Cajal.

. Imprenta del Hospicio,
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